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contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de
17 de mayo de 1974 «<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores,
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Medop», modelo 033-1-3, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad AnónimID>, con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, número 28, apartado 1660, como gafa
de montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase C por la resistencia de sus oculares frente a impactos
y por su protección adicional como 222.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra C y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 3.049.-3-1O-90.-MEDOP/033
1-3/222».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos», aprobada por Resolución de
14 de junio de 1978 «<Boletin Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 3 de octubre de 1990.-Eí Director general, Francisco José
G(}nzález de Lena Alvarez.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.047, la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, marca «Ean>, modelo «Jel/.vbeans», pre
sentada por la Empresa «E.A.R. Ibérica, Sociedad Anó
nima», de Barcelona, que la importa de Inglaterra.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de
17 de mayo de 1974 «<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores,
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «Eao>, modelo <<1ellybeans», presentada
por la Empresa «E.A.R. Ibérica, Sociedad AnónimID>, con domicilio en
Barcelona, avenida Principe de Asturias, número 66-4, que la importa
de Inglaterra, donde es fabricada por su representada la firma «E.A.R..
U.K.», de Cheshire (Inglaterra), como como gafa de montura tipo
universal para protección contra impactos, clasificándose como de dase
D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por' su protección
adicional como 088.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T.: Horno!. 3.047.-4-1O-90.-EAR/JELLY
BEANS/088».

Lo que se hace público para ¡¡,cneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos», aprobada por Resolución de
14 de juniu ut: 1978 «~Dületin Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 4 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con f'1 nÚmero
3.039 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «Ja/latte», modelo Yalmonte, de clase lIJ, grado A,
fabricado y presentado por la t:mpresa «Calseg. Sociedad
Anónima», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

RESOLUCION de 3 de octubre ae 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el ¡¡úmero
3.053, la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, marca «Medop», modelo 033-0-3, fabri
cada y presentada por la Empr~sa «Medop, Sociedad
Anónima», de Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de
17 de mayo de 1974 «<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores,
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 033-0-3, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad AnónimID>, con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, 28, apartado 1660, comó gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificándose
como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y
por su protección adicional como 222.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra C y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T.: Horno!. 3.053.-3-10-90.
MEDOP/033-0-3/222».

Lo que se hace público para ¡¡,eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos», aprobada por Resolución de
14 de junio de 1978 «<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 3 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.049 la gafa de montura tipo universal para proteccIón
contra impactos marca «Medop», modelo 033-1-3, fabrz
cada y presentada por la Empresa «Afedop, Sociedad
Anónima», de Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección

RESOLUCION de 3 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.051 la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos marca «Medop», modelo 033-A, fabricada
y presentada por la Empresa «Medop, Soéiedad Anónima»,
de Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de
17 de mal'0 de 1974 «<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre
homolo~aclón de los medios de protección personal de los trabajadores,
se ha dIctado Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo
siguiente: .

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Medop», modelo 033-A, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad AnónimID), con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, número 28, apartado 1660, como gafa
de montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase C por la resistencia de sus oculares frente a impactos
y por su protección adicional como 222.

Segundo.~Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra C y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 3.05!.-3-10-90.-MEDOP/033
A/222».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos», aprobado por Resolución
de 14 de junio de 1978 «<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 3 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.
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30469Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, marca <<Jallatte», modelo Yalmonte, fabricado y presentauo por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Navarra), calle Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, mOdelo, grado
y clase llevará en sitio visible, un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M. T.-Horno!. 3.039.-9-1O-90-zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-clase IIl, grado A.

Lo que se hace público para ¡¡,eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 de «calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobado por resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1990, de la Subsecre,
taria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 1.243//990. imer,
puesto ante la Sala de lo Contencioso,Administratil'o del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias (Oviedo).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias (Oviedo), se ha interpuesto poi don Jesús María
Fuertes García, funcionario de la Seguridad Social, el recurso conten
cioso-administrativo número 1.243/1990, contra la Resolución de esta
Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 10 de diciembre
de 1989, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social convocados por Orden de este Ministerio de 10
de marzo de J 989.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su personación en autos puede retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

'Madrid, 6 de noviembre de I990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto por don
Antonio Gutierro Tadeo, funcionario de la Seguridad Social destinado
en la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de Badajoz el recurso contencioso-administrativo número 712/1990,
contra la Resolució" d~ esta,Su]:J~ecretariade Trabajo y Seguridad Social
de 19 de diciembre de 1989, sobre adju,ficáciÓñ'de -puéstósde~i'raoafo
de la Administración de la Seguridad Social convocados por Orden de
este Ministerio de 12 de septiembre de 1989.

En cumplimiento de lo ordenado por d ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnado que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 6 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

30467 RESOLUCION de 9 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.040 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, marca
«Jallaue», modelo Yalelectric /1, de clase 1, grado A,
fabricada y presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad
Anónima», de Artajona (NOl'arra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la' bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca <<Jallatte», modelo Yalelectric Il, fabricada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Navarra), calle Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase l, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, grado
y clase llevará en sitio visible, un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M. T.-Horno!. 3.040.-9-10-90-bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-clase 1, grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el ¡lrtículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 de «calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobado por resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

Madrid, 6 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
G'::~'Spü-"Vt;,lt:::~:~ "~"""'."'~~L"•• ~_ .~ ~ " • ~~_._. __ • ~~_

Vista el acta con el acuerdo de adhesión de la Empresa <dNVAS
TESA» al II Convenio Colectivo de «Patentes Talgo, Sociedad Anó
nima» (Resolución aprobatoria de esta Dirección General de 10 de julio

RESOLUClON de 26 de nOl'iembre de 1990. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se acuerda la inscrip,
ción }' publicación del acuerdo de adhesló/1 de la Empresa
,<!NVASTESA» al Il CO/1l'enio Coleetiro de "Patentes
Talgo, Sociedad Anónima>!.,-

30471 RESOLUClON de 6 de noviembre de 1990, de la Subsecre,
tarla, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 263/1990, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso,Administralil'o del Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja (Logroño).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de La Rioja (Logroño), se ha interpuesto por don José
Alberto Baeyens Vallés y doña Fabiola Gracia Gravalos, funcionarios de
la Seguridad Social, el recurso contencioso-administrativo número
263/1990, contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social de 10 de julio de 1989, sobre adjudicación de puestos
cl~ tr:1h~j() de la Administración de la Seguridad Social convocados por
Orden de este Ministerio de 10 de marzo de 1989.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
~e dicha Saia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
tnteresados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
~eferida S~la, sin que su personacÍón en autos puede retrotraer ni
mterrumplr el curso de los mismos.

30470 RESOLUClON de 6 de nOl'iembre de 1990, de la Subsecre,
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 2.736'A/1990, inler,
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andaluda (Sel'illa).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sevilla) se ha interpuesto por don Miguel
Chaves Pérez, funcionario de la Seguridad Social de la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Sevilla, el
recurso contencioso-administrativo número 2.736-A/1990 contra la
Resolución de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 10 de
julio de 1989, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administra
ción de la Seguridad Social convocados por Orden de este Ministerio
de 10 de marzo de 1989.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el mantenimiento de la Resolución impugnad", que
ostenten dercchos'derivados de la misma, para que comparezcan ante la
referida SaJa, sin que su personaCÍón en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 6 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Scgismudo
Crespo Valera.

30472

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1990, de la Subsec~e
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 712/1990, interpuesto
Ufllr= lu SnU·Úfi S¿pt{rttU de lu Sala de lo CO!ttcnclOSO
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
.Madrid.
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